
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veinte 2020 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2019-00075 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA JULIANA PALACIOS PALACIOS 

DEMANDADO: FOMAG 

ASUNTO: 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE GESTIÓN 
EXHORTO 

 

Con auto de 31 de agosto de 2020 (archivo digital 17), se decretó como prueba a 

cargo de la parte demandante, exhortar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio a fin de que certifique en relación a la demandante la totalidad de 

pagos recibidos en razón de su vinculación para los años 2013 y 2014. 

 

Si bien a la parte actora se le remitió exhorto el 31 de agosto de 2020 para que 

gestionara la prueba, a la fecha no se ha acreditado el cumplimiento de dicha orden 

judicial.  

 

Por lo expuesto, se le requiere para que en el término de cinco (5) días allegue el 

cumplimiento de orden judicial a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día de 
hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

 

SARA ALZATE PINEDA 

Secretaria  


